
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

  
   

Valledupar, Agosto Quince (15) De Dos Mil Veintitrés (2023).    
     

PROCESO DE DIVORCIO.  
DEMANDANTE: MARTHA VIVIANA PERALTA CORRALES.  
DEMANDADO: MARCOS WILFRIDO BALLESTAS LÓPEZ. 

  

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00205-00.   
  
Revisado el expediente se encuentra que para el día de hoy 15 de agosto de 2023 
a las 8:30 am se tenía programada audiencia dentro del proceso de la referencia; 
sin embargo, se observa que no se remitió la citación para la audiencia al 
demandado quien cuanta con dirección física.  
  
Visto lo anterior y con el fin de garantizar los derechos al debido proceso, defensa 
y contradicción se reprograma la realización de la audiencia con el fin de que se 
remita la citación de la audiencia al señor MARCOS WILFRIDO BALLESTAS 
LÓPEZ en calidad de demandado y se fijará como nueva fecha para audiencia el 
19 de septiembre de 2023 a las 10:30 am. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
JUEZ.  

Jmcc.  
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